
 

 

AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR 
LA COMISION EJECUTIVA DE FECHA 20 DE FEBRERO DE  2024 

 
 

TOMAR CONOCIMIENTO 
 

1º. Tomar conocimiento de los siguientes informes de disponibilidad de vivienda 
adecuada emitidos respecto de las siguientes viviendas: 

 
• Expte.:  233/2023 (Reagrupación Familiar). BARDA. VILLEGAS, 65, PLT. P04, PTA. IZ. 
 
• Expte.: 265/2023 (Reagrupación Familiar). C/ROSA MÍSTICA, 2, PLT. 4, PTA. D. 
 
• Expte.: 1/2024 (Reagrupación Familiar). C/ESTURIÓN, 7, PLT. P01, PTA. DR. 
 
• Expte.: 9/2024 (Reagrupación Familiar). C/SALUD DE LOS ENFERMOS, 4, PLT. 3, PTA. 

D. 
 
• Expte.: 30/2024 (Reagrupación Familiar). RONDA PADRE PÍO, 16, PLT. P01, PTA. IZ. 
 
• Expte.: 34/2024 (Reagrupación Familiar). C/CICERÓN, 28, PLT. P02. 
 
• Expte.: 38/2024 (Reagrupación Familiar). C/GARCÍA ÁLVAREZ, 2, PLT. 2, PTA. 3. 

SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
2º. Expte. 53/17 Personal y A.E.- Tomar conocimiento de la Sentencia nº 60/2024 de la 

Sala de lo Social del Tribunal Supremo de fecha 17 de enero de 2024, que admite el 
recurso de casación presentado contra sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía de fecha 23 de diciembre de 2020. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
3º. Expte. 5/17 Personal y A.E.- Tomar conocimiento de la sentencia nº 452/2023, de 29 

de diciembre de 2023, dictada por el Juzgado de lo Social nº 2 de Sevilla, que estima 
parcialmente la demanda interpuesta, P.O. 192/2017, Negociado: F. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
4º. Expte. 57/19 Personal y A.E.- Tomar conocimiento de la sentencia nº 212/2024, de 

24 de enero de 2024, de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, dictada en el recurso de suplicación nº 106/22-D, interpuesto contra 
sentencia de fecha 11 de noviembre de 2021, dictada por el Juzgado de lo Social nº 
7 de Sevilla, P.O. 298/2019, Negociado: 1. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
5º. Tomar conocimiento del ejercicio del control posterior, en los términos previstos 

legalmente, de los siguientes EXPEDIENTES DE D.R. DE PRIMERA OCUPACIÓN: 
 
 



 

 

Expte.: 705/2022 L.U. (Asto. 4716=2023) 
Dirección de la finca:  PLAZA DOCTOR BARRAQUER Núm. 5 PLANTA BAJA PUERTA 4 
 
Expte.: 835/2021 L.U. (Asto. 4718=2023) 
Dirección de la finca:  CALLE SALADO Núm. 11 
 
Expte.: 1093/2021 L.U. (Asto. 26=2024) 
Dirección de la finca:  CALLE FRAY ISIDORO DE SEVILLA Núm. 50 
 
Expte.: 2432/2021 L.U. (Asto. 3155=2023) 
Dirección de la finca:  CALLE CHUCENA Núm. 10 
 
Expte.: 601/2023 L.U. (Asto. 5255=2023) 
Dirección de la finca:  CALLE LOPEZ DE LEGAZPI Núm. 7 
 
Expte.: 1339/2021 L.U. (Asto. 5199=2023) 
Dirección de la finca:  CALLE SANLUCAR LA MAYOR Núm. 47 
 
Expte.: 14/2018 L.U. (Asto. 2201=2019) 
Dirección de la finca:  CALLE PUERTO DE ONCALA Núm. 5 
 
Expte.: 713/2020 L.U. (Asto. 29=2024) 
Dirección de la finca:  CALLE SEBASTIAN GOMEZ Núm. 19 
 
Expte.: 653/2021 L.U. (Asto. 5474=2023) 
Dirección de la finca:  PUERTO DE SEVILLA, ZONA AP-2 
 
Expte.: 2499/2015 L.U. (Asto. 854=2021) 
Dirección de la finca:  CALLE REYES CATOLICOS Núm. 23 
 
Expte.: 2444/2005 L.U. (Asto. 5230=2023) 
Dirección de la finca:  CALLE TAJO Núm. 20 
 
Expte.: 2024/2014 L.U. (Asto. 4694=2023) 
Dirección de la finca:  BARREDUELA CLAVIJO Núm. 4 
 
Expte.: 2128/2017 L.U. (Asto. 5088=2023) 
Dirección de la finca:  CALLE RAFAEL MARIA DE LABRA Núm. 46 
 
Expte.: 752/2022 L.U. (Asto. 30=2024) 
Dirección de la finca:  ALAMEDA DE HERCULES Núm. 73 
 
Expte.: 1063/2023 L.U. (Asto. 5170=2023) 
Dirección de la finca:  CALLE PEÑALARA Núm. 22 
 
Expte.: 30/2022 L.U. (Asto. 5079=2023) 
Dirección de la finca:  CALLE JOSE LAGUILLO Núm. 27 
 
Expte.: 882/2020 L.U. (Asto. 951=2023) 
Dirección de la finca:  CALLE CASTILLA Núm. 91 
 



 

 

Expte.: 3826/2022 L.U. (Asto. 5013=2023) 
Dirección de la finca:  CALLE MUÑOZ TORRERO Núm. 2 
 
Expte.: 1016/2019 L.U. (Asto. 4019=2023) 
Dirección de la finca:  CALLE PIZARRO Núm. 9 

SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
6º. Tomar conocimiento de la siguiente resolución: 
 

EXPTE.: 3519/2023/ L. OCASIONAL (Asto. 4361=2023) RESOLUCIÓN Nº 733 DE FECHA 
5 de febrero de 2024 por la que se concede licencia ocasional para la actividad de: 
actividad de espectáculo público de carácter ocasional (espectáculo circense y actividad de 
hostelería) sita en CENTRO DEPORTIVO CHARCO DE LA PAVA 

SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
7º. Expte. 272/19 Responsabilidad Patrimonial.- Quedar enterada de sentencia 

favorable a los intereses de la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, del 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 2, relativa a reclamación patrimonial 
por accidente en la calle Juan Talavera Heredia. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
8º. Expte.: 55/19 CONTR. Tomar conocimiento de Resolución de convalidación del 

exceso en el plazo de ejecución del contrato de servicio de asistencia técnica para 
realización de los trabajos de controlador de primer nivel responsable de efectuar las 
verificaciones del artículo 125 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, del proyecto 0752 "Centro 
Magallanes para el emprendimiento de industrias culturales y creativas" con el 
acrónimo "MAGALLANES_ICC", cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional en el marco del Programa de Cooperación INTERREG V-A España-
Portugal (POCTEP), 2014-2020. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
9º. Expte.: 85/23 CONTR. Tomar conocimiento de Resolución que rectifica el plazo de 

presentación de ofertas del contrato de Servicio para la elaboración de proyecto 
básico y de ejecución y estudio de seguridad y salud de Rehabilitación de la antigua 
Fábrica de Vidrio de la Trinidad. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
10º. Expte.: 74/23 CONTR. Tomar conocimiento de Resolución de adjudicación del 

contrato de servicio para la redacción del proyecto de intervención en el monumento 
de la Plaza de Santa Marta. 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 
 
11º. Expte.: 76/23 CONTR. Tomar conocimiento de Resolución de adjudicación del 

contrato de Póliza de seguros de responsabilidad civil extracontractual y patrimonial 
de la Gerencia de Urbanismo (Patronal, Patrimonial y Profesional). 

 SE TOMA CONOCIMIENTO 



 

 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICA 
 
12º. Expte. 1208/2023 L.U. (Asto. 1475=2023) Conceder licencia de obras de nueva 

planta de edificio desarrollado en dos plantas sobre rasante y destinado a vivienda 
unifamiliar, según proyecto visado por C.O.A.S. con nº 23/000134-T001, redactado 
por arquitecto en CALLE VALERIANO BÉCQUER Núm. 46 ESQUINA C/ ENRIQUE 
FLÓREZ 

 APROBADO 
 
14º. Expte.:  2143/2019 L.U. (Asto. 3925=2021) Conceder licencia de obras de reformado 

del proyecto con licencia concedida, según proyecto redactado por arquitecto en 
AVDA KANSAS CITY Num. 13 

 APROBADO 
 
15º. Expte.:  439/2008 L.U. (Asto. 4289=2023) Conceder licencia de obras de reformado 

del proyecto con licencia concedida, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 
07/009780-T008 redactado por arquitecto en CALLE ROELAS Num. 8 

 APROBADO 
 
16º. Expte.:  2362/2019 L.U. (Asto. 5253=2023) Conceder licencia de obras de reformado 

del proyecto con licencia concedida, según Documentación Complementaria 
redactada por arquitecto en PASEO CRISTÓBAL COLÓN Num. 21 

 APROBADO 
 
17º. Expte.   1637/2023 L.U. (Asto.. 2017=2023) Conceder licencia de obras de reforma 

de edificio existente desarrollado en 4 plantas más castillete destinado a uso terciario 
oficinas, resultando uso terciario hotelero de 2* para 6 apartamentos turísticos, sin 
afectar al local existente de planta baja, según proyecto básico redactado por 
arquitecto en AVDA TORNEO Num. 69 

 APROBADO 
 
18º. Expte.: 3612/2022 L.U. (Asto. 4513=2022) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial para la adecuación de un local sin uso a una vivienda, según proyecto 
redactado por arquitecto en CALLE GOLES Num. 52 BLOQ. 1 PLANTA BAJA 
PUERTA 2 

 APROBADO 
 
19º. Expte.: 2452/2023 L.U. (Asto. 3012=2023) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial de la edificación existente, según proyecto visado por C.O.A.S., con nº 
23/002066 –T001, redactado por arquitecto en AVDA RAMÓN Y CAJAL Num. 30. 

 APROBADO 
 
20º. Expte.: 2302/2022 L.U. (Asto. 2939=2022) Conceder licencia de obras de 

acondicionamiento para mejora de la accesibilidad consistentes en modificación de 



 

 

escalera, colocación de salvaescaleas y ejecución de un aseo adaptado, según 
proyecto básico redactado por arquitecto en CALLE SEBASTIÁN ELCANO Num. 2 

 APROBADO 
 
21º. Expte.: 404/2023 L.U. (Asto. 494=2023) Conceder licencia de obras de rehabilitación 

mediante obras de reforma del edificio existente, el cual mantiene su uso de hostal, 
para mejoras de accesibilidad en las zonas comunes y de la salubridad en los patios 
y renovación de las instalaciones, así como rótulo publicitario, según Proyecto 
redactado por arquitecto en CALLE SAN ROQUE Num. 11 

 APROBADO 
 
22º. Expte.: 1632/2022 (Asto. 2108=2022) Conceder licencia legalización de adecuación 

provisional de parcela, para la guardia y custodia de vehículos y ampliación, según 
proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 22/001674 –T001 y nº 22/001674 –T003, 
redactado por arquitecto en BARDA EL AVION Num. 1 

 APROBADO 
 
23º. Expte.: 832/2022 L.U. (1103=2022) Conceder licencia provisional para la legalización 

de 5 y la implantación de 2 carteleras publicitarias en suelo urbano pendiente de 
transformación urbanística, según proyecto redactado por ingeniero técnico industrial 
en AVDA DE LAS RAZAS s/n. 

 APROBADO 
 
24º. Expte.: 1172/2015 L.U. (1410=2015) Denegar licencia de obras de reforma menor 

para la adecuación de local para actividad de guardería y escuela infantil, incluso 
instalación de publicidad según documento técnico visado por el C.O.G.I.T.I. de 
Madrid con el nº 2309580/01 y documento técnico visado por el C.O.G.I.T.I. de 
Guadalajara con el nº 150612 redactado por ingeniero técnico industrial en AVDA 
TORNEO Num. 21 LOCAL. 

 APROBADO 
 
25º. Expte.: 3608/2022 L.U. (Asto. 4509=2022) Conceder licencia de obras consistentes 

en la instalación de placas fotovoltaicas y tala de árbol, según proyecto redactado 
por arquitecto en AVDA LA PALMERA Num. 46 

 APROBADO 
 
26º. Expte.: 412/2018 L.U. (536=2018) Denegar licencia provisional de publicidad en 

suelo pendiente de desarrollo consistente en la instalación de 5 vallas publicitarias 
en el emplazamiento de referencia, según proyecto visado por el C.O.P.I.T.I. con el 
nº 1184/68 redactado por ingeniero técnico industrial en CALLE ALFONSO DE 
ORLEANS Y BORBÓN 7 RECINTO FERIAL 

 APROBADO 
 
27º. Expte.: 3353/2023 L.U. (4152=2023) Denegar la licencia de obras de reforma parcial 

de local de oficinas adecuando su uso al de vivienda, según proyecto básico 
redactado por arquitecto en CALLE SIERPES Num. 46 3º LOCAL H 



 

 

 APROBADO 
 
28º. Expte.: 832/2017 L.U. (Asto. 1124=2017) Declarar caducada la licencia de obras 

concedida para la finca sita en CALLE BOTEROS Num. 39 
 APROBADO 
 
29º. Declarar ineficaz y archivar las declaraciones responsables que a continuación se 

indican, cuyas fechas de presentación y promotor asimismo se expresan:  
  

Expediente nº: 3525/2022   Asto.: (4416=2022) 
Parcela situada en: CALLE MASTÍN Núm. 37   
 
Expediente nº: 1362/2022   Asto.: (1782=2022) 
Parcela situada en: CALLE SANTA ANA Núm. 65   
 
Expediente nº: 3110/2022  L.U.     Asto: (3910=2022)  
Parcela situada en: CALLE NUMANCIA Num. 8 
 
Expediente nº: 5/2023   Asto.: (5=2023) 
Parcela situada en: CALLE MORILES 4 N2-6 PARC-30 MZ V.6, LOCALES 1 Y 16 CON 
FACHADA A CALLES RUTE Y SANTAELLA. 
 
Expediente nº: 395/2023   Asto.: (483=2023) 
Parcela situada en: CALLE ROSARIO Num. 7 LOCAL   
 
Expediente nº: 405/2023   Asto.: (528=2023) 
Parcela situada en: CALLE SIERPES Num. 32   
 
Expediente nº: 568/2023   Asto.: (686=2023) 
Parcela situada en: CALLE CASTELAR Núm. 7   
 
Expediente nº: 716/2023   Asto.: (863=2023) 
Parcela situada en: AVDA. REPÚBLICA ARGENTINA Núm. 27 acc. B, L 1, 00,7 
 
Expediente nº: 793/2023   Asto.: (967=2023) 
Parcela situada en: CALLE RELATOR Num. 69   

APROBADO 
 
30º. Expte. 1621/2014/20 C.A. (Asto. 420=2023)  Conceder la Calificación Ambiental para 

la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSTELERÍA SIN MÚSICA (ANTERIOR DENOMINACIÓN: AUTOSERVICIO, BAR, 
CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO) según proyecto redactado por Arquitecto Técnico sita 
en CALLE SIMÓN DE PINEDA Num. 25   

 APROBADO 
 
31º. Expte. 1419/2021/ C.A. (Asto. 2156=2021) Conceder la Calificación Ambiental para 

la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSTELERÍA SIN MÚSICA (ANTERIOR DENOMINACIÓN: AUTOSERVICIO, BAR, 



 

 

CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO) según proyecto redactado por sita en PLAZA SAN 
MARCOS Num. 1 LOCAL 3    

 APROBADO 
 
32º. Expte. 2014/2023/ C.A. (Asto. 2484=2023) Conceder la Calificación Ambiental para 

la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSTELERÍA SIN MÚSICA (ANTERIOR DENOMINACIÓN: AUTOSERVICIO, BAR, 
CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO) según proyecto redactado por sita en CALLE JOSÉ 
LUIS LUQUE Num. 8 ACC.    

 APROBADO 
 
33º. Expte. 390/2021/ C.A. (Asto. 586=2021) Conceder la Calificación Ambiental para la 

actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSTELERÍA SIN MÚSICA (ANTERIOR DENOMINACIÓN: AUTOSERVICIO, BAR, 
CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO) según proyecto redactado por  sita en AVDA RAMÓN 
Y CAJAL s/n APEADERO SAN BERNARDO. 

 APROBADO 
 
34º. Expte. 882/2021/20 C.A. (Asto. 2379=2021) Conceder la Calificación Ambiental para 

la actividad de COMERCIO MAYORISTA ALIMENTARIO TIPO I y TIPO II no 
incluido en la cat. 13.19 de Ley GICA, con superficie construida >=750M2 y <= 
2.500M2 de superficie útil para exposición y venta al público según proyecto 
redactado por Arquitecto sita en AVDA ANDALUCÍA s/n C.C. LOS ARCOS     

 APROBADO   
 
35º. Expte. 4008/2023/ C.A. (Asto. 4953=2023) Conceder la Calificación Ambiental para 

la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSTELERÍA SIN MÚSICA (ANTERIOR DENOMINACIÓN: AUTOSERVICIO, BAR, 
CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO) según proyecto redactado por sita en PLAZA 
ALAMEDA DE HÉRCULES Num. 55 LOCAL    

 APROBADO 
 
36º. Expte. 1849/2022/ C.A. (Asto. 2356=2022) Proceder a desestimar la solicitud de 

silencio presentada por no haber operado el silencio positivo en el procedimiento de 
calificación ambiental para la actividad de CATERING con elaboración de alimentos 
sita en CALLE ALONSO MUDARRA Num. 14 

 APROBADO   
 
37º. Expte. 3257/2023/ C.A. (Asto. 4034=2023) Proceder a informar el sentido positivo 

del silencio y al archivo de las actuaciones en el procedimiento de calificación 
ambiental para la actividad de APARTAMENTOS TURÍSTICOS sita en CALLE 
GUADIAMAR Num. 14 ESC. 1, PTA. 16 

 APROBADO 
 
38º. Expte. 3328/2023/ C.A. (Asto. 4123=2023) Proceder a informar el sentido positivo 

del silencio y al archivo de las actuaciones en el procedimiento de calificación 



 

 

ambiental para la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: 
ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA SIN MÚSICA (ANTERIOR 
DENOMINACIÓN: RESTAURANTE) sita en CALLE FRAY SERAFÍN DE AUSEJO 
Num. 5 PTA. 1 

 APROBADO 
 
39º. Expte. 2247/2023/ C.A. (Asto. 2768=2023) Proceder a informar el sentido positivo 

del silencio y al archivo de las actuaciones en el procedimiento de calificación 
ambiental para la actividad de ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA: 
ESTABLECIMIENTOS DE HOSTELERÍA SIN MÚSICA (ANTERIOR 
DENOMINACIÓN: AUTOSERVICIO, BAR, CAFETERÍA, BAR-QUIOSCO) sita en 
AVDA CIENCIAS LAS Num. 10 Blq.3 00 10 

 APROBADO 
 
40º. Expte. 3230/2023/ C.A. (Asto. 3997=2023) Proceder a informar el sentido positivo 

del silencio y al archivo de las actuaciones en el procedimiento de calificación 
ambiental para la actividad de APARTAMENTOS TURÍSTICOS sita en CALLE 
GUADALBULLON Num. 7 PTA. 2 

 APROBADO 
 
41º. EXPTE.: 82/2013 OP.- Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin licencia 

en la finca sita en CALLE FELICIANA ENRÍQUEZ, NÚM. 2 
 APROBADO 
 
42º. EXPTE.: 360/2021 OP.- Declarar caducado el procedimiento y volver a iniciar 

procedimiento para el restablecimiento de la legalidad territorial y urbanística en 
AVDA. MENÉNDEZ Y PELAYO Nº 53, ESC. 1, Planta 1ª, Puerta 3 

 APROBADO 
 
43º. EXPTE.: 482/2022 OP.- Desestimar las alegaciones formuladas y ordenar las 

medidas necesarias para adecuar la realidad a la ordenación territorial y urbanística 
en CALLE SALMÓN Num. 2 BAJO IZQUIERDA. 

 APROBADO 
 
44º. EXPTE. 185/2021 O.P.- Desestimar las alegaciones y ordenar las medidas 

necesarias para adecuar la realidad a la ordenación territorial y urbanística en la 
CALLE CASTILLA Núm. 55 Plt. 2º Pta. A. 

 APROBADO 
 
45º. EXPTE. 321/2023 OP.- Desestimar las alegaciones formuladas, confirmar la medida 

de suspensión y ordenar las medidas necesarias para adecuar la realidad a la 
ordenación territorial y urbanística en AUV. NACIONAL IV. SEVILLA-MADRID POL. 
17 PARCELA 5 - CARRETERA SERVICIO AEROPUERTO. 

 APROBADO 
 



 

 

46º. EXPTE 167/23 OP.- Imponer primera multa coercitiva por incumplir la resolución del 
Gerente de Urbanismo de 15 de septiembre de 2023, por el que se ordenaron las 
medidas necesarias para adecuar la realidad a la ordenación territorial y urbanística, 
en la finca sita en CALLE SANTA ANA núm. 2, FACHADA ALAMEDA HERCULES 
(Distrito Casco Antiguo). 

 APROBADO 
 
47º. EXPTE.: 217/2014 OP.- Imponer tercera coercitiva por incumplimiento del acuerdo  

por el que se le requirió la preceptiva licencia para las obras realizadas sin la misma, 
en CTRA. MIRAFLORES KM. 2,5. 

 APROBADO 
  
48º. EXPTE.: 280/2020 OP.- Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que  ordenó la inmediata suspensión del uso que venía realizándose sin licencia en 
CALLE CARRETERA DE CARMONA NUM. 30 - ACC.A, LOCAL ACC.E, ESC. L, 
PTA. 0, PUERTA 19.  

 APROBADO 
 
49º. EXPTE.: 320/2021 OP.- Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que  ordenó la inmediata suspensión del uso que venía realizándose sin licencia en 
CALLE FEBO, NÚM. 37 3º DCHA. 

 APROBADO 
 
50º. EXPTE. 184/2016 OP.- Imponer sexta multa coercitiva por incumplir el acuerdo de la 

que  ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación existente en PLAZA 
ORIENTE núm. 14. 

 APROBADO 
 
51º. EXPTE. 224/2018 OP.- Imponer sexta multa coercitiva por incumplir el acuerdo que 

ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación existente en CALLE 
TRASTAMARA, NÚM. 15 3º A. 

 APROBADO 
 
52º. EXPTE. 36/2017 OP.- Imponer sexta multa coercitiva por incumplir el acuerdo que  

ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación existente en CALLE 
ADMINISTRADOR GUTIERREZ ANAYA, NÚM. 5 

 APROBADO 
 
53º. EXPTE.: 97/2021 OP.- Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo que 

ordenó las medidas necesarias para adecuar la realidad a la ordenación territorial y 
urbanística en CALLE VIRGEN DEL MONTE, NÚM. 21. 

 APROBADO 
 
54º. EXPTE.: 392/2022 OP.- Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para adecuar la realidad a la ordenación 



 

 

territorial y urbanística en ALAMEDA DE HÉRCULES, NÚM. 56, 2º PT. 5 (ANTIGUO 
NÚM. 81). 

 APROBADO 
 
55º. EXPTE.: 393/2022 OP.- Imponer primera multa coercitiva, por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para adecuar la realidad a la ordenación 
territorial y urbanística en ALAMEDA DE HÉRCULES, NÚM. 56, 2º PT. 6 (ANTIGUO 
NÚM. 81). 

 APROBADO 
 
56º. EXPTE.: 82/2013 OP.- Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para adecuar la realidad a la ordenación 
territorial y urbanística en CALLE FELICIANA ENRÍQUEZ, NÚM. 2. 

 APROBADO 
 
57º. EXPTE.: 317/2009 OP.- Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para adecuar la realidad a la ordenación 
territorial y urbanística en CALLE MARQUÉS DE LA MINA, NÚM. 7 2º A Y AZOTEA. 

 APROBADO 
 
58º. EXPTE.: 160/2015 OP.- Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para adecuar la realidad a la ordenación 
territorial y urbanística en ALAMEDA DE HÉRCULES, NÚM. 31. 

 APROBADO 
 
59º. EXPTE.: 207/2015 OP.- Imponer sexta multa coercitiva, por incumplir el acuerdo que 

ordenó las medidas necesarias para adecuar la realidad a la ordenación territorial y 
urbanística en CALLE REDES, NÚM. 31, PLANTA SEGUNDA, VIVIENDA 
INTERIOR. 

 APROBADO 
 
60º. EXPTE.: 189/2015 OP.- Imponer octava multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para adecuar la realidad a la ordenación 
territorial y urbanística en GRUPO PARQUEFLORES, VI FASE, Núm. 5, Plt. 1, Pta. 
A.  

 APROBADO 
 
61º. EXPTE. 51/2024 OP.- Quedar enterada y ratificar, en todos sus extremos, la 

Resolución  por la que se ordena la inmediata paralización de las obras en PLAZA 
ENCARNACIÓN núm. 3. 

 APROBADO 
 
62º. EXPTE.: 20/2024 PUB.- Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria en CALLE APOSENTADORES, NÚM. 4 LOCAL ACCESO POR CALLE 
FERIA. 

 APROBADO 



 

 

 
63º. EXPTE.: 12/2012 PUB.- Imponer sexta multa coercitiva por incumplimiento del 

acuerdo que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria 
existente en RONDA SUPERNORTE - ROTONDA CTRA. BRENES. 

 APROBADO 
 
64º. EXPTE.: 278/2023 CERT. Declarar que la finca ubicada en CALLE VALLE, NÚM. 15, 

4º PTA. 1, ATICO se encuentra en situación de asimilado a fuera de ordenación. 
 APROBADO 
 
65º. EXPTE.: 181/2023 CERT. Declarar que la finca ubicada en CALLE FRAY MARCOS 

DE NIZA, NÚM. 2 se encuentra en situación de asimilado a fuera de ordenación. 
 APROBADO 
 
 

RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
 
66º. Expte.: 173/2022 Cons. (Distrito Casco Antiguo). Ordenar a la propiedad de la finca 

sita en C/RIOJA, 23, catalogada A, la ejecución de las obras necesarias para 
devolver a la misma las debidas medidas de seguridad, salubridad y ornato público. 

 APROBADO  
 
67º. Expte.: 153/2023 Cons. (Distrito Nervión). Desestimar alegaciones y ordenar a la 

propiedad de la finca sita en C/MARQUÉS DE NERVIÓN, 10, medidas de seguridad, 
salubridad y ornato. 

 APROBADO 
 

ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA 
 
68º. EXPTE.: 301/2019 PS 5 IVP.- Elevar a definitiva la cantidad de 304,99 € 

(TRESCIENTOS CUATRO EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS), como 
importe del coste de la ejecución subsidiaria realizada por esta Gerencia de 
Urbanismo y Medio Ambiente, a costa del interesado, en la finca sita en BRDUE 
OROPESA ESQUINA CALLE CUNA, ESTABLECIMIENTO “PICNIC”. 

 APROBADO 
 
69º. EXPTE.: 7/2021 PS 5 IVP.-  Elevar a definitiva la cantidad de TRESCIENTOS 

CUATRO EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS € (304,99 €), como 
importe del coste de la ejecución subsidiaria realizada por esta Gerencia de 
Urbanismo y Medio Ambiente, a costa del interesado, en la finca sita en CALLE 
BAÑOS ESQUINA MIGUEL CID, 24, “SUSHI KANASAWA”. 

 APROBADO 
 
70º. EXPTE.: 187/2002 IVP.-  Ordenar la inmediata suspensión del uso y la retirada de la 

instalación de veladores sin licencia que se encuentra ubicada en la finca sita en 
PLAZA RUÍZ DE ALDA, Núm. 4, "CONFITERIA HELADERIA LOURDES".  



 

 

 APROBADO 
 
71º. EXPTE.: 156/2023 IVP.-  - Requerir la legalización de CUATRO GRÚAS TORRE, 

instaladas sin licencia en vía pública, concretamente en AVDA. DE LAS CIENCIAS 
Nº 23. 

 APROBADO 
 
72º. EXPTE.: 40/2024 IVP.-   Ordenar la inmediata suspensión del uso y la retirada de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
FERNÁN CABALLERO Núm. 20 -22 “CASA DE TODOS LOS SANTOS”, que no se 
ajusta a la licencia de veladores concedida al no ubicarse la misma de acuerdo con 
el plano autorizado´. 

 APROBADO 
 
73º. EXPTE.: 42/2024 IVP.-  Ordenar la inmediata suspensión del uso y la retirada de la 

instalación de veladores, así como de los elementos verticales de cortavientos y 
reposición del acerado a su estado originario, que se encuentra ubicada en la finca 
sita en CALLE BLANCO WHITE Nº 4, “LA CATEDRAL DE LA TAPA”, que carece de 
licencia de veladores.  

 APROBADO 
 
74º. EXPTE.: 32/2024 IVP.-  Ordenar la inmediata suspensión del uso y la retirada de la 

instalación de veladores, que se encuentra ubicada en la finca sita en AVDA. 
ALTAMIRA, Núm. 29, “BAR QUEDAMOS”, que carece de licencia de veladores. 

 APROBADO 
 
75º. EXPTE.: 110/2015.-  Ordenar la inmediata suspensión del uso y la retirada de la 

instalación de veladores, que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
JAPÓN, ESQ. C/ BIRMANIA, “BODEGUITA MARTINEZ”, que carece de licencia de 
veladores. 

 APROBADO 
 
76º. EXPTE.: 34/2024 IVP.-  Ordenar la inmediata suspensión del uso y la retirada de la 

instalación de veladores, que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
ALTAMIRA, Núm. 29, “BAR Mª ANGELES”, que carece de licencia de veladores. 

 APROBADO 
 
77º. EXPTE.: 31/2024 IVP.-  Ordenar la inmediata suspensión del uso y la retirada de la 

instalación de veladores, que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
VENECIA, Núm. 3, “ESTABLECIMIENTO LA PÍCARA”, que carece de licencia de 
veladores. 

 APROBADO 
 
78º. EXPTE.: 30/2024 IVP.-  Ordenar la inmediata suspensión del uso y la retirada de la 

instalación de veladores, que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
REYES CATÓLICOS, Núm. 23, que carece de licencia de veladores. 



 

 

 APROBADO 
 
79º. EXPTE.- 44/2024 IVP.- Ordenar la inmediata suspensión del uso y la retirada de los 

elementos de la terraza de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en 
CALLE REYES CATÓLICOS Núm. 25, ESTABLECIMIENTO “BACHO”, que no se 
ajustan a la licencia de veladores concedida. 

 APROBADO 
 
80º. EXPTE.- 16/2024 IVP.-  Ordenar la inmediata suspensión del uso y la retirada de la 

instalación de veladores sin licencia que se encuentra ubicada en la finca sita en 
CALLE VIRGEN DE LA ESTRELLA Núm. 2 acc. A Loc. 1, "TASQUERO". 

 APROBADO 
 
81º. EXPTE.: 207/2018 IVP.-  Ordenar la inmediata suspensión del uso y la retirada de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
PROGRESO Núm. 27 ESQ. C/ FELIPE II, ESTABLECIMIENTO “PLATO PLATO”, 
que no se ajusta a la licencia de veladores concedida. 

 APROBADO 
 
82º. EXPTE.: 39/2024 IVP.-   Ordenar la inmediata suspensión del uso y la retirada de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
PROGRESO Núm. 14, ESTABLECIMIENTO “LEÑA AL LOMO”, que no se ajusta a 
la licencia de veladores concedida. 

 APROBADO 
 
83º. EXPTE.: 38/2024 IVP.-  Ordenar la inmediata suspensión del uso y la retirada de la 

instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
PROGRESO Núm. 20 acc.A, ESTABLECIMIENTO “ESTRAGON”, que no se ajusta 
a la licencia de veladores concedida.  

 APROBADO 
 
84º. EXPTE: 3/2024 IVP.- Ordenar la inmediata suspensión del uso y la retirada en el 

plazo de un día de la instalación de dos barras de acero corrugado empotradas en el 
asfalto, sin licencia y no legalizables, que se encuentran ubicadas a la altura de la 
finca sita en CALLE DULCE CHACON Núm. 4 

 APROBADO 
 
85º. EXPTE: 86/2019 IVP.- Ordenar la inmediata suspensión del uso y la retirada de 

todos los elementos de la instalación de veladores que exceden de la licencia 
otorgada, y que se encuentran ubicados en la finca sita en PASEO CRISTÓBAL 
COLÓN Núm. 7, MONKEY PIPER 

 APROBADO 
 
86º. EXPTE.: 254/2022 IVP.- Imponer una multa de 600,00 €, (SEISCIENTOS EUROS) 

en concepto de segunda multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva de 31/01/2023, en el que se le ordenó la inmediata suspensión del uso y 



 

 

retirada de la instalación de los veladores existentes sin licencia, en la AVDA. 
ILDEFONSO MARAÑÓN LAVÍN, “ESTABLECIMIENTO LA PANARRA II”.  

 APROBADO 
 
87º. EXPTE.: 4/2024 IVP.-   Requerir la legalización del CAJÓN O CERRAMIENTO DE 

OBRAS instalado sin licencia en vía pública, concretamente en C/ ALFARERÍA Nº 
107, mediante la solicitud de la correspondiente licencia municipal. 

 APROBADO 
 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA 
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA 
 
88º. Expte. 137/21 Responsabilidad Patrimonial.- Acatar la resolución judicial 

parcialmente favorable a la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, del Juzgado 
de lo Contencioso Administrativo nº 14, relativa a reclamación patrimonial por 
accidente en la Avda. República Argentina. 

 APROBADO 
 
89º. Expte. 325/21 Responsabilidad Patrimonial.- Acatar la resolución judicial 

desfavorable a la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente, del Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 14, relativa a reclamación patrimonial por accidente 
en la calle Tomás Iglesias Pérez. 

 APROBADO 
 
90º. Expte.: 2/19 CONTR. Sustituir al responsable del contrato del Servicio de consultoría 

y asistencia técnica especializada de los trabajos de redacción de proyecto básico y 
de ejecución de conservación y rehabilitación parcial del conjunto de la Real Fábrica 
de Artillería, para la instalación y puesta en uso del “Centro Magallanes_ICC”, 
Estudio de Seguridad y Salud, Dirección de obra, Dirección de ejecución y 
Coordinación de Seguridad y Salud. 

 APROBADO 
 
 
91º. Expte. 20/23 CONTR. Autorizar la prórroga   del contrato del servicio de un 

administrador de fincas para cuatro inmuebles del Parque Social de la Vivienda. 
 APROBADO 
 
92º. Expte.: 61/11 CONTR. Quedar enterada y acatar, a fin de darle el cumplimiento 

debido, la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Primera) 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, que desestima el recurso de 
apelación interpuesto por la Gerencia de Urbanismo y Medio Ambiente contra la 
sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de Sevilla, que estimó 
el recurso contencioso-administrativo contra desestimación presunta de reclamación 
de pago de la certificación de revisión de precios correspondiente al contrato de 



 

 

servicio de conservación, entretenimiento y renovación de las instalaciones de 
alumbrado público de zona norte de la ciudad de Sevilla. 

 APROBADO 


